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ORDEN de 25 de abril de 1969 sobre indices de
prectos para revisión de contratos dcp obra,s del
Esta40;

Excelentísimos sefi9res:

De confo.r.mida.d. con lo dispuesto en el articulo noveno del
DecretG-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité SUpeIi0r de
Precies de Con~tos elel Estado ha elaberado los fndices de
precios de manG ae obra y mateFia.1es de cGnstrucción ca
rrespondieut€'s a. los meses de octu.bre, noviembre y diciembre
de 1008, los cuales han sid0 sometidos a la aprobación del
Gobierno.

AprobiWos los exltresados inmices por el Consejo de Minis
tr-os en su reunión del día 25 de abril de 1969, este Ministerio
ha tenido a bien dispGner su publicación:

OCtubre Noviembre DiCiembre
-_._-._--~.-

Ct'ráUHGl l'iD,:! 100,6 100,'1
Cobre ,>O., .............. hH,V 193.2 206,6
Elwrgie .... , ............. ' 10'1.0 107,0 107.0
Ligant.es , .. , .. , .. "'" .. 106,1 106.1 106,1
Madera " ....... " ...... lIS,;} 118,6 119,r

Indlce-" t:;·;pecíales pa,a
Cflnar1as;

AC'ero .. ................ 9'9.7 H9,7 99,9
Cemento .,', ................ " .. 101Jj 101,6 101,6
Cerámica ,".................. 133.4- 132,9 127,9
Energía .................... 104,5 104.5 104,5
Madera ., ................. , .. 1(19.0 100,1 100,2

llW;J.·!'1S1mOg sefl.Ores:

i±:XUllüs 8,'1'",;. subsecretariú de Haeit'11da y Presidente del lus·
t·itmo (jo' Cré<i::iio a Medio y Lnrg{) Pla>':ü.

ORl:.J.SN de 15 de abnl de 1!J69 par la que se esta·
blecen normas paTa 1r~ aplicación 11 desarrollo de
lw! 'Pre~t(1cione:; par inualidez en e.l Régimen Ge·
neral de 1(1 S('{J'/i1·id.ad Social.

TRABAJO

ESPINOSA SAN MARTIN

ESPINOSA SAN MARTIN

DE

ORDEN de 2 de mayu tie 1969 por la que se mod-i·
liea parcialmente la de 10 de abril de este mismo
año, sobre ayuda crediticia a los agricultores aleo
tados por la enfermedad virótica de los cítricos
('onocida por «tristezal}.

1!;:s.c.(ó len t lsimos sefion,,'i:

MINISTEI~IO

La Orden de 1iÜ de abríl de ~H€9 '«Boletí.n OfíeiaJ del Es·
tado» del .olla ID, sobJ'e ayud:J. creditida a los agricultores
afe(ltados por la enfermedad virótica de los cítricos conocida
por «trLst€za», seüaló un plazo, qne finalízaba en 31 de di·
ciembre dei C-QI'riente año, parra que los citricultores y viverlstas
afectados presentasen las solicitudes para acogerse- a los prés
tamos aut.orizados por la ciota.¡ia Orden. En la practica. sin
embargo. -existen dificultades. no iJnpatables a los interesados.
para que ¿~tGS puedan 3<}IOrtar en el plazo fijada la factura de
los vjlj'eristH$ autorizados que han de suministrar las plantas

E~ su virtud, este Mini..<;terio. con la conformidad del de
Agricultura ha tenid9 a bien diBponer la modificación del
número 2. fJ de la Orden ministerial de 10 de abril de 1969, que
quedar:'1 rooactado en los siguienter, (ermínos'

«2." Podran acogerse a los préstamos todos los citriculto
res y viv.f'rlstas afectados por el Decrete 2540/1968, si bien
tt:'Udn'm carácter preferente aquellos agricultores cuyas plan
tadones estén incluidas en la z.ena. de cuarentena establecida
por d Ministerio de Agricultura.!>

Lo -que ,:'omunico a VV. EE. par:) ¡:.;; conoeimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos. aLos.
Mach'id, '2 de mayo de 196"9,

Lo que GOmunico a VV. EE. para su conocimiento y dem:i.8
efecto.'5.

Di08 gU~l'de a VV. EE. muchos a.ÜO~:L

JA:adrjd. 25 de abril de 1969.

MANO DE OBRA

octubre NoViem.b.re D1cJembre

-----
Aiava ... , ............. ,......... 14ti.8 146,8 146,8
Alba.cete ....................... 147,4 147,4 147,4
Alicante ........................ 162.6 162,6 162.2
Almería ....................., .. 168,1 168,1 168,1
Avila .... , ....................... 1'TJ,9 173,9 173,9
Badajoz ........................ 173,0 173,0 173,0
Baleares ....................... 161,9 161,9 161,9
Barcelona ..................... 168,3 168,3 168,~~

Burgos ......................... 162,0 162,0 162,2
Cáceres ....................... 172.4 172,4 172,4
Cádiz .................." ..... ,. 168,2 168,2 168,2
Cas"tellón ...................... 1>4,7 1>4,7 154,7
Ciudad Real ................. 1'13,2 173,5 173,6
Cmaoba ....................... 166,9 166,9 166,9
Coruña. La ................... 187,6 187,6 187,6
Cuenca ........................ 173,7 173,7 173.7
C"ICrona ........................ 156,7 1:56,7 ).56,7
Granada. ...................... 163,6 163,6 t63,6
Guadalajara ................. 163,3 163,:~ 163,3
Guipúzcaa .................... lM,4 164,4 164,4
Huelva ......................... 177,7 177,7 177,7
Huesca ......................... 166,2 166,6 166.6
Jaén ............................. 171,1 171,1 171,1
León ............................. 183,5 183,8 185.4
Lérida .......................... 158,5 158,5 158,5
Logroño ........................ 177,2 177.2 177,2
Lugo ......................... >< 173,6 173,6 173,6
Madrid ......................... 163,7 163,3 163,2
M¿Jaga ........................ 158,2 158,2 158,2
Murcia ......................... 194.2 194,2 194.2
Navarra ........................ ]88,5 188-,5 188,8
Orense ......................... 165,4 165,4 165,5
Oviedo ......................... 169.4 168,8 168,4
Palencía ....................... 166,8 166,8 166,8
Palm1U', Las ................. 168,7 168,7 168,7
Pontevedra ................... 194,0 194,0 194,0
Salamanca .................. 182,9 182,9 132,9
Santa Cruz de Tenerife, 155,1 155,1 155,1
Santander ............... " ... 157,0 157,0 153,1
SegoVía ........................ 168,2 168,2 168,2
Sevilla •• ••• , ...........u ....... 162,6 l62,6 162.6
Boria .... , ....................... 174,4 174,4 174,4
'I'arragona .................. ,. 147,8 147,8 147.8
Teruel .......................... lM,8 164,8 165,0
Toledo .......................... 176,6 176,6 176,6
Valencía ....................... 165,4 165,4 165,4
Valladolid ..................... 171,8 171,7 172,8
Vizcaya ........................ 197,1 197.1 197,1
Zamora ........................ 175,7 175,7 175,7
Zaragoza ...................... 173,6 174.8 175,1

MATERIALES DE CQNSTRUCCIÓN

Indiees generates para
toda EspafiA:

Acero .
Aluminio .
<Jemento ú·.·••••~ ..

Octubre

102,1
103,5
10&,1

Noviembre

102,1
leNl,5
10&,1

Dtciembre

102,1
103,6
lOI,I

El capiLuio VI del título n ti,-;: la Ley de la Segmidad So
dal d~! 21 de- abril d.e lHOO ({(Boletín Ofieial Qel F...stado» de 22
,. 23) regula ias situaciones de inva[üiez provisional e invalidez
permanente en el Régimen General de la 8eguriflad Social: por
t"U parte. el capitulG III del Jteglament4t General,aprebado'por
Decreto nÚIIlerG 315l/1Hi, de 23 de w.oiem.bre (<<Boletín Oficial
del Estado» tiel ~), detennina la cuantía de las )trestacione..<;,
económ,c,¡:-c C'-QrreS]lton<lientes a <Uch.'l.<; situaeiones V fija condj·
ciones d(~ t derecho a las wsmas.

En aplicación y desarrollo de dlChas normas, y de confor
midad con lo preceptuado en el a.partado b) del número uno del
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artículo cuarto y en la disposición final tercera de la L€y de
la Segurídad Social,

Este Ministerio h!l, tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Clases y conceptos.

1. La invalidez puede ser pennanente <> provisional.
2. Es invalidez permanente la situación del trabajador que,

después de haber estado sometido al tratamiento prescrito· y
de haber sido dado de alta médicamente, presente reducciones
anatómicas o funcionales graves, susceptibles de detenninación
objetiva Y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen
su capacidad laboral. No obstará a tal calüicación la posibili
dad de recuperación de la capacidad laboral del inválido si dicha
posibilidad se es~ima médicamente como incierta o a largo

plazo. '. . . , , ,.:
3. Se entiende por mvalldez provlslOnal la sItuaclOn del tra-

bajador que, una vez agotadq; el plazo de dieciocho meses y
su prórroga por otros seis, seüalados para la incapacidad labo
ra! transitoria en el artículo 129. número 2, de la L€y de la
Seguridad Social de 21 de abril de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 22 y 23), requiera la continuación de la asistencia
sanitaria, reciba ésta de. la Se§;uridad Social y esté imposibili
tudo de reanudar su trabajo, siempre que se prevea que la 1n
validez no va a tener calácter defmitivo.

Art.2." Sit!taciém prt'via a la ÚI ¡'aliflez.

1. La invalidez, pennanente o provisional, hab,':], de deri
varse de la situación de incapacidad laboral transitoria debida
a enfenned:1d, común o profesional, o a accich,nte, sea o no
de trabajo.

2. No obscante lo dispuesto en el número anterior, la ínva
Iidez, provisional o permanente, podrá c1eclararse, sin que se de
rive de la situación lega) de incapacidad laboral transitoria,
cuando se trate de trabajadores excluidos, conforme a lo pre
visto en los apart::<dos a) y b) del articulo 83 de ia Ley de la
Seguridad Social, de dicha situación y de asistencia sanita
ria, Jebidas ambas a enfermedad ;:0mún o arcidente n') lahor81.
y que reúnan las condiciones Que para los mismos se e:;t.ablecen
en esta Orden.

En tales casos las referencias de la presente Orden a la si
tuación de incapaCIdad laboral transitoria se entenderán he
cl).as al periodo de baja en el trabajo en la Empresa que se se
ñala en el número dos del articulo cuarto, v las relativas a la
base reguladora del subsidi<ypor incapacidacÍ laboral transitoria
a la cuantia que dicha base hubiera tenido de no haber estado
el trabajador excluído de tal situación.

3. Asimismo podrá declararse la invalidez sin que se derive
de la situación legal de incapacidad laboral transitoria, cuando
se trate de personas que se encuentren en las situaci01ies asi
miladas a la de alt.a que se establece en esta Orrlen,

CAPITULO Il

Invalidez provisional

Art. 3." Prestaciones económicas.

La situación de' invalideZ provisional darú derecho, mientras
subsista, a un subsidio equivalente a.l setenta y cinco por ciento
de la base de cotización sobre la que se haya calculado el de
mcapacidad laboral transitoria que se perciba 01 la fecha en
que se declare la invalidez.

Art. 4.° Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios elel subsidio por invalidez provisional
los trabajadores que se encuentren en la situación, determina
da en el número tres elel artículo uno y reúnan, en caso de
enfermedad común o accidente no .laboral, la condición de tener
cubierto, en la fecha en que se haya iniciado la incapacidad
laboral transitoria debida a dichas contingencias, tm período
de cotización de, quinientos dias dentro ele los cinco años inme-
diatamente anteriores a la indicada fecha. '
1 2 Los trabajadores a que alude el número dos del articu
O~gundo serán igualmente b~neficiarios del subsidio por in

vahdez provisional, debida a enfermedad común o accidente no
. laboral, cuando se encuentren en tal situación, entendiéndose
s~ituida por ellos la condición de haber agotado el plazo má
¡¡uno de incapacidad laboral transitoria por la de haber per
manecido en baja en. el trabajo en su Empresa, por lal> contin·

gencias antes expresadas, durante un periodo de veinticuatro
meses, y siempre que tuvieran cubierto, en la fecha en que se
haya iniciado la baja en el trabajo, el Periodo de cotización
de quinientos días, requerido en el número anterior, dentro de
los cinco aüos inmediatamente anteriores a 'dicha fecha.

Las Empresas harán constar mensualmente, en las relacio
nes nominales de trabajadores (modelo C-2), que forman parte
del documento de cotización, el hecho de permanecer de baja
en el trabajo los trabajadores a que el presente número se re
fiere; a tal efecto consignarán la palabra «enfermo» en la ca
silla de las indicadas relaciones destinada a hacer constar el
importe de las indemnizaciones pagadas por intlapacidad labo
ral transitoria debida a enfennedad común o accidente no la
boral. .

Los interesados, al solicitar la prestación, acredita.rán ante
el Instituto Nacional de Previsión, mediante certificaciones ex
pedidas al efecto por el empresario y por el facultativo o fa
cultativos que hubiere:! prestado la asistencia médica, el cum
plimiento del período de baja en el trabajo exigido en el pá
ITafo primero del presente número.

En todo caso, el I:1stituto Nacional ele Previsión podrá dis
poner en cualquier momento que se lleven a cabo por los ser
vicios Sanitarios de la Seguddacl Social los reconocimientos mé
dicos qUe <-'stime procalf.n1ü,:~,

La siLuaci<'Jn de invaíH.It,z prO\ilsiOnal comenzará el die. si
glliente a aquel en CjIlP concluya la incapacidad lalJoral transi·
toria pOto el LranRcurso <1 ..1. plazo máximo de veinticuatro mese!
a que ó~e refif'l'e el núwf'rO t res di'! artlcu10 tmo.

Al't.. ti." F:rtillc:i¡in.

1. La situación (le ü1\';¡licc"z provisior"al se extinguir-.í.:
a) Por alk medica debida a curación sin incapacidad.
b) Por alta mécJira con declaración de invaJidez permanente.
cl Por el tnlllscnrso, en todo caso, de un periodo de seis

aüos, contados desde la fecl1J. en que fué declarada la incapaci
dad laboral transitoria.

d) Por haber SIdo reconocido al beneficiario el derecho a la
pensión de vejez.

i. En ~l sllouesto a qúB se reiiere el apartado a.) del llúm~

~o anterior, ,;i el tmhEjado!" al q:lC se consideró curado sUftiese, .,
dentro de los seis meses o'igllientes a la fecha en que fué dado
c!e alta méd:cmnent€, una recaida en su anter;or dolencia, que
requiera la reanudación de la aSistencia sanitaria y le imposibi.
lite para el trabajo, volver:I a quedar comprendido en la situa.
ción de invalIdez provisional procedente.

3. Cuando la invalidez provisional hubiera sido debida Ro acci
dente de trabajo o enfermedad profesional. si al producirse el aJ
ta médica a que se refiere el apartado a) del número 1 quedasen
al trabajador' lesiones, mntilaciones o deformidades de carácter
definitivo que, sin l'egar:::. constituir una invalidez permanente,
supongan una disminución o alteración de su integridad fisica y
aparezcan recogidas en el baremo anexo a la presente Orden,
el facultativo que baya declarado el a.lt~ médica extenderá por
lluplicado un informe-propuesta, dirigido el original a la Enti
clad Gestora o Mutua Pntronnl, en su caso. que tenga a su cargo
la protección po\" invalidez debida a. la contingencia de que se
trate, y el otro ejemplar al trélbajador interesado. En el supuesto
de que la invalidez cce,l c'ebicb " ¡occidente de trabajo, se dirigirá
un tercer ejemplar al Servicio Común ele la Seguridad SOcial
que aSllma el reaseguro,

4, Cuando la. situación de invalidez provisional haya de ex
tinguirRe por la causa prevista en el apartado b) del número uno
el facuitati\'o qne hubiera dechwaclo el alta médica extender~
por duplicado un informe-propuesta wbre la invalidez perma
nente que a su juicio padezca el trabajador, dirigido el original
al" Entielad Gestow o Mutila Patron81, en su caso, y el otro
ejemplar, el trabajador afectado; en el supuesto de oue la in
validez sea debicla a acciclente de trabajo se dirigirá 'un tercer
ejemplar al Servicio Común ele la Seguridad Social que asuma
el reasegm'o, Si concurriesen con las determinantes de la inva
lidez permanente, lesiones, mutilaciones o deformidacJes de las
indicadas en el número anterior, que puedan dar lugar a una
indemnización económica compatible con las prestaciones corres
pondientes a aquélla, se hará constar así en el aludido informe
propuesta. La situación de invalidez provisional no se extinguirá
por la causa a que el presente número se refiere hasta que se
haya producido la declaración de inva.lidez permanente, de aocuer
do con lo dispuesto en el artículo 35.

5. Cuando la situa~ión de invalidez provisional Be extinga
a tenor de lo previsto en el apartmlo c) del número uno, 118 e:rA-



6936 8 mayo 1969 B. O. del E.-NÚIn. 110

m.1nará necesar1a.:men.te el estado del inVál1do proviSional a efec.
tos de una eventual ~ieac1ón de invalklez perrnalil.ente. si
pl"<)Cel1iese. con arreglo a lo d.i-spuesto en r-l capítulo siguiente.

6. Para COlllP'ltar el perlo<lo de seis afioo. a que se _ere
el apartado e) del número ano, no se CORtara las interrup
ciones de las situ.aeiones de 1ncapaQi.d.ad laboral tran.s1torm e
invalidez proviakmal, por perlod08 de ..tlVidad laboral del be
nettc1ario que se eneuentren oomprendid:os. re,9peCtivamente.
en lo previsío en el n11rnero uno del artieulo nueve de la Orden
de 13 de octubre de 196" (<<Boletin Oficial del Esbclo» de 4 de
noviembre) y en el nWner<t dos del pl"'eSenÜe articulo,

Ar·t. 7.° Reconoctmiento del derecho.

1. El 1'eCOliloc:lzniel¡t,o del derecho al subsidio pot'irlvalidez__ eorrespon<Ierá:

a) Aa Instltuto Naeional de Prevlsióa. cuando 13, invalwez
sea debida 9. enfermedad común o accidente no laboral.

b) A la Mutualidad Laboral {) Mutua PatNnal. en su caso,
que tU'Vilera a su cargo la protección de la. iaval1dez dOOkla a
accidente de trabajo, c~ando la misma se derive de esta con
tlngenda.

e) A la EnúKbd Gestora que tenga. a BU cargo la protección
por enfermedad profesional, cuando la Invafidez sea d.ebla&
a tal contmgencla.

2. Las Entidades G€storas o Mlituas Patronales que bubie
ran reconocido en su d1a el derecho al subsidio pGr tnoo.paci
dad laboral transitoria no podrán negar le. exlst.el1C:la ~ la
contingencia determinante de dicha inc~ad al pronun·
cl&rse acerca del derecho al subsidio por invalidez provis1oIWW.,
salvo que justniquen que en aquel reeonoc1miento medió, PQr
BU parte. error de hecho o, pm parte del trabajador. del em
presario o de un tercero. s.imulacién o falsedad que hubiera ü)
!luido en dicho reconocimiento.

Art. 8;» Denegaoíón. anulaoión y sugpensión ael derecho.

l. El derecho al sub&idio por lnv.ft.:lidez provisional pGEira
ser denegado, anulado o suspendido:

a) Ouando el benefiClario haya actuado fraudulentamente
paira obtener o conservar el subsidio.

b) Guan-do la 1nvalidez sea debida o se proiongue a COI1se
cuencle. de impruQencia temeraria del beuefieiario.

c) Cuando el benefioiario sin causa razonaJile rechace o
abandone el tratamiento que le f¡rere indicado.

d) Cuando el beneficlarlG trabaje, por cuenta propia o aje-
na., dUt"ante la smuación de mvaHdez provisionaL

2. ,La denegacitID, anulación o suspensión del derecho aJ. B-ulr
sldio par las caYSM a que se refiere el número precedente se
llevará a cabo por la Entidad Gestora o Mutua Patronal, eLl a\l
caso, e. la que corresponda. el reconoc1m1ento del d.ereobo de
conformidad con lo dispuesto en el articulo an'beriGr. Los acuer·
des en esta materia serán recUlTibles an1te la jUl1Bd1ectóD la-
boral conforme a lQ estableeldo en la Ley de Procedilniento La
boral, y en el 8trpUesto del apartado c), el a.cwerdo será recu·
rrtble prev1amente ante las Comisiones Técnicas Ca3Ulcaderas.
constituidas al efecto en Tribunales Médicos.

Art. 9;° Pago ae la p:1"estación.

1. El pago de 11\ prestaQión se efectuerá por la. EmidMI Ges
tora ·0, en su caso Mutua Pat1"onal que ha:ya reCOIlQCif!o el
derecho a la misma.

2. Dicho pago se llevará a cabo por mensuaUdades natU1JA-
les vencidaa y se reaHzará dentro de los diez primeros díaa deJ
mes sigulerWe al de cada vencimiento.

3. El paga tendrá lugar en las oficinas de la Entidad ebli
g&da al mismo; también podrá efectuarse mediante giro postal
o procedimiento similar, ;JUvia sol.leltuad del benefiaiario, pu,
dienqo descontarse a su cargo los ga..stos- ocasionados.

4. Lo dlspuesto en el presente articulo se entende~á sin per
juicio de la responsabilidad e1'f1ill'esariaJ. a que haya 1ilg84' en
apJ1.cad,ón de lo preceptuado en la seooión segunda del capí
tulo ro del título II de la Ley de la Seguridad Soc1al de 21 de
abril de :t966,. por incumplimiento de las obl1gaewnes que en
matet1a de aftitaci6n, atta o cotizació-n incumben a loo em·
presarios.

Art. 10. Pluriempleo.

1. Para la determinación, en caso de plurieIl1.Pleo. de la base
rega1a<lonl de la prestaclóD por invftlidez proviBional. se compu·
tarán todas las bases de cotización corresp¡:>ndienteB al traba,..
ja<lQr en laa dJatlntas __.... en 1... que preste servlcloo.

saendo de WjilÜ.cación a la ba.se regwadora. así d.eterminada"
aun cuancto se calcule sobre saluioa reales, el tope m.áxl.m.o
establecido a erectos de bases de cotiZación.

2. Cuando la invatidez provisional sea de&14a a acci4ente
4'le trabajo, elr~ del dseclw al subsid'ia COP1'eS
]1Ouderá a la MutuaUdad Laboral 0, en su caso, Mutua Fatro
mal que a.sUllla la prO'llecGíÓIl por d1d1a CQatIDgencia en la Em
lJresa en que la mísDJ:8. se haya prOducido. En W M1puestlo, el
pagG gel subsid1e colTe1"á a cailJO de la referida matt6ad y de
}a,~ restaAtes M1:1tWal1dades I..alKwaJes o, en su caso, Mutuas
Patronares, que cu1Iran la aludida conti.ngencla, en proporción
a la.s bases plH'" lag que se venga cotizaado por el beneficiarlo
Q cada una de eUas.

CAPI'l'ULO In

lDVaUdez permanente-

Sección 1." GRM>UACIóN DE LA INVALIDEZ

Art. J]. Grad.os.

1. La invalidez permanente, ClllUt!tuiera que sea su causa
deter:tll.ilROOte, se clastticará oon at'1'eg'io a loa siguleates gre4os:

a) tncapaddM permaaente parcial para la protesión habi
tual.

b) Incapacidad pe¡rmanente total par.a la profeslón h-l\bl-
tual.

e 1 inCapacidad pe:rmanente absoluta paPa todo t,mbajo.
d) Gran tnvaJi4ez.
2. se entenderá por pPQ:fesión habitual, en caso de acciden

te. sea o no de trabaJe. 111. desempeftada n,onnalmente ¡>nr el
tral>&jador ,.¡ tiem,¡lO lie _lo. Y en caso de -eóad. 00
mÚll o ]>l'Oteslonal. aquella a la que el 1>re.baJador de<lleaba su
lllOOividad f1.1DliamentJal tifttrame les doce mesesa.meriores a le.
fecha en que se huJliese tRd&d.o la ln-capac1dad laboral mm
sitoria de la que se dertve le. 1nvaJklez.

A tales efectos se 'Det1<b'án en cuenta los datos que oonsten
en losd~ de~ y oottzla.ciltm..

Art, 12. Definici6n de lOS g7aéos.

1. Se entenderá por in~ad pennanenbe pateial pare la
I1rofesiWn ha.WuaJ. la que. sin alC8lB2l&f el gmdo de total, pro
duzca al traba;8ldor Wira ~uoi6n. al meDOS, del 68 por 100 de
su ca¡pacidad de gaJla-Ilc1a en dicha profesión. NQ Qbs1bante, cuan
do la __ tenga su orillen en un _ lie m.IaaIo o
en1~ pr<JIosIona.l ..... calilIoo.da de p_al, a_ no al
cance el meacionlliQo porce1lClaje, siempre que~e al tra
bajMloT una disIn1J:W¡G!6n seaei1Ae en su TeRd1nlHrrbo nODIRBl
p.ara la pFOf.ea'lm: hab1'Wal, sin tmpeéiI"le la realización • las
tareas f'und6ment&les de cii0bB proieáÓJl.

2. Se entenderá por inoolpaekiad f,)el"D'l8iRente total para la.
profesión habitu&l la que inhabWie al tJaVaJador pam la rea
lizacián de toóas o Qe lae f'fttldFM!Iell t 'es tlareas de dicha- pro
festón, aun<pae pueéla ded:ice.-rae a otra dlstiinta..

3. Se en_ por lnca¡oaoklad ¡¡em>M1ente absoluta _a
todo trabajo la que lnhaliJil1te por cOJiDPleto al trabajador para
toda prQiesiw U ofleio.

4. se eJilienderá pw" gEEln i1iw6lic1eZ la situaciÓ11 del traba.ja-
dor afectado de incapa.cidad peDlaBeD..te abso1lita y que, p<JI'
con..c;eouencia de pérdidas anat6mteas o funcionales. necesite la
asistencia de otTa. persona para realimr los actos más esencia
les de la vi41a, tales C01R() vesMTse, desplazarse, comer o aná.
logos.

sección ~~.I¡ :faRE8!'ACTONES ECONÓMICAS

An. l;j. Enumeración.

Los dlFtintos grados de Jn.valiGl.ez darán derecho, en los tér·
minos que para cada uno de ellos se establecen en la presente
seocIón. a alguna o ulgu!l1aa de las slguient,es prestaciones eco
nórrrltm."':

(1) Sub.i4dio tie ~r,a..

b) S_dio de _Cia,
e) aantidad a ianto aizado.
(1) Pensién Vit.aticia.

Art. 14. PrestadOR-es econÓ1nicas por incapacidad pe1"f1U1.n.e1V
te parcial.

La sitUa.ciQn de invallileZ en el gt.ado de incapacidad perm~

nellte parctaJ para la profesión habitua'J. da»á derecho, a q\lie-
nes reúnan las condteiOnes est8.blecidas en el articUlo 19. So tu
sigtUen'ÍRlI prestBciones- econ6m1cas:
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a) Prestaciones en favor de tpabaJadores declarados inválip
dos con posibilidad ra7..onable de reCll'P€ración:

a') SUbsidio de espera consistente en un ::1:5 por 100 de la
base de cotización que hubiera servido para determinar la. pres.
taclón por incapacidad labaral tr:ans1toria de la que se derive
la invalidez, y que se percibirá mientras el trabajador no re&
llamado a los tratamientos o procesos de readaptación y reha,.
bilitación que se regulan en la sección siguiente. Dicl10 subsi
tilo podrá percfuirse durante un periodo maximo de doce meses,
(lentro de los cuales debe1"'.1 prOliluelllse el llamamiento a los
indicados tratamientos o procesos de readaptación y relaab:Hi
t,aci6n.

ll') Subsidio de ft..<;ií:lowncía, durante los tra\.iamientoB o I)J:o
{~esog a que se refiere el apartoo'O anterior, cuya cuantía será
1!?,l1al a la del subsidio de espera que en -el mismo se regula,

c') Entrega de una cantidad a tanto alzado si procediera,
(.J(.. acuerdo con lo establecido en €ol artículo 16 y en la cuantía
qUf' conforme al rni:.¡mo cQrresponda, (,n vl<:ta dcl resulLado de
la reada.ptadón y rehabHitacwn.

b) Prestación en favor de trabajadores (]f'c1afl'tdo,''3 inválidos
~in posibilidad razonable de recuperación:

Entrega de una cantidad a tanto alzado t'Quivalent,e 3. die
ciocho mensualidades de su base de cotización, tománuose como
base reguladora la que haya servido para determinar la presta~

('Jón económica por incapacidad laboral transitoria de la que
Ef' derive la l..l1valldC'z.

Art, lS. PrPRÜ1('ilmp-,,; ec01¡,imiNr c; 'P(V il1Capadd(ul lwrrnanen
tI'" lü/al.

1. La situación de :invalidez en el grado <le Incapacidad
permanente tota.} para la profesión habitual dará derecho, a
qlliene¡:¡ reúnan las condiciones esta.bleclda..<; f"1l 1"1 arMenIo 19,
a 1ns siguientes prestacíOnes económicas:

al Prestaciones en favor de trabajadores declara{jos invá
lidos con posibilidad razonable de recupemcí6n:

a') Subsidio de espera, en los térm1l1os l»'evístos en el apar~

tado a" a'), del artículo anterior, consistente en un 55 por 100
de la base de cotización, determinada de acuerdo con 18...<; nor
mas que en dicho precepto se señal:!l,n.

b') Subsidio de asi:".tencia, en Jos térmínus previRtos en el
apartado a), b'), del articulo anterior, cuya cua.ntia será Igual
a la del subsidio de espera.

e') Entrega de lila cantidad e, tanto alzado, si procediera,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 16, y en la cuantía
que conforme al mismo corresponda, en vIsta d~l resultado de
la readaptación y rehabthtdción.

b) Prestaciones en favor de trabajadores declarac10B invá-
lidos sin posibilidad razonable de recuperación'

Entrega de una cantiQe.d a tanto alzado eqllÍvalente a cua.
renta mensualldades de la base de cotización, a que se refiere
el apartado b) del artículo anterior.

2, Lof1l trabajadores que sean declarados con una incapaci
dad permanente total para su profesión habitual. qUe les ha.ya
.sobrevenido después de cumplir la edad de cuarenta y cinco
anos. podrán optar entre somet-erse a lOS proces08 de readapta.
ción y rehabilitación procedentes, en la forma y condicIones
previstas en la sección siguiente, y percibir las prestaciones
económicas qUe correspondan de acuerdo con los apartados a)
y b) del número anterior, o que les sea reconocido el derecho
fi tUla pensión vitalicia de cuantía equivalente a.l 55 por 100 de
la base reguladora..

La referida opción deberá ejercitarse por los interesados den
1TO de los treinta días RIgU'i.entes a la declaración de incapa
cidad. Transcurrido el meneíonado plazo sin ejercitar el derecho
de opción, ésta ~e entenderá efectuada a favor de la pensión
vitalicia. También se entender{l. ejercitado el derecho de opción
en favor de la pensión vit.alicía ~i el trabajador tuviese sesenta
o má.'S ailos de edad en la fecha en que se haya declarado la
Incapacidad. .La opción tendr:],. en t-oclo caso. carácter 1rrevo
ci:lh]e.

La base reguladora de la pen<;ión dtalícia ,,€ det..erminafll
¡]t~ acuerdo con las siguiente3 nOTInas:

a) Cuando la invoUdez proceda de enfermedad común o ac
cidente no laboral, dicl1a base será el cociente qUe resulte de
dividir por 28 la suma de las b&es de cotización del trabaJa.
dor durante un periodO ininterrumpido de veinticuatro meses
naturales. eun cuando dentro del mismo existan lapsos en loe
que no haya habido obligación de cotizar~ "dicho período será
elegido por el interesado dentro de los siete afias inmediata.
mente anteriores a la fecha. en que se cause el derecho a 1&
pt:-usión; no se cDmputarán en el periodo elegido aquellaa oa,n...

tidades qUe atul l1abiend.o sido ingresadas. dentro del mismo,
correspondan a meses d1st1n;ros de los oompsendidos en él; en
su caso, las paz:res proporcionales de las gmtif1caclcmes de 13 de
julio y Nav:l.d:a..d, por las que se h~ cotiZado aJ. cesar el
trElbaja40r en su Empr~a. sólo se computaPán Sí tuenm n~
sarfas JJara C0Dlp1etar, has~ su cuautia lntetfre.. adguna o al·
gImas de la..<¡ an.teriwes g:ntlficaclones comprendidas en el pe
ríodo elegido.

b) Cua.n.d.Q 1& 1nIv.aU(iez proceda de accidente de trabajo o
enfermede.Q p:rofes1Qnal, y en tanto que la ootizacMn corres
pondiente a dichas OOR:t:1ngencias continúe efectuándose sobPe las
ret.rtbucienes efectiV'8mente pe1'clbl.a88, ee aouerQo con 10 pre-
re~ttza.do en el n1lmero 8 de la disposic1ón transitoria tercera
de la :Ley de la Seg¡wtdaQ Social, leTá.n de a.pUeaci6n para
deter:m.iIilar la base regu1adora las n0t1llM ~ pare la tnca~

cidad perma.nente estaJarecla el capitulo V del~
aprobado por Decreto «e 22 de jtm.lG de 19&6, e las que e'ij>Te
mente apruebe el Gobierno, a pr9puestQ del Mimstro de Tra
bajo, para. sustítuír a«llieUas por olIDas espeaUlcaa ptWa la 1nva
lj~ I*'rmamente que se regula en el presente capítulo.

Arto le Nmma común a los dos articuJ.os anteriQ1"'ft".

1.os trftilJajadores: <kclaradoo inválídos, f"n el grado de 1:nca
pa.eldad perllUUlente parcial () total para su profesión habitual,
con posibiJidad razouable de recuperación, tendrán derecho a 1&
entrega de uns cS1Wtdad a tanto alz&do, si, conclmoos los pro.
ceSOB de readaptación y rehabilitación. subsistiese alguno de
los mencionados grados de incapacidad permanente~ a tal efec
to se examinará la capacidad del trabajador UIU\ vez ultima.d.08
di<'1l.os procesos, revisando, si procediera, el grado <le incapa.
cidad que inicialmente se le hubiese reconocido, De acuerdo
con el grado de incapacidad asi resultante, el trabajador tendrá
derecho a percibir, por una sola vez, una ca.ntidad equivalente
a dieeioeho mensualidades de su base da cot1zaclÓJ:l, si se tra
tase de Incapacidad pennanente parcial para su profesión babi~

tual, y de cuarenta. mensualidades de dicha base si se tratara
de incapacidad permanente total; en ambos casos se tomará
como base reguladora la. que haya servido para determinar la
pt'estació~ €,conómica por in(',apacidad laboral transltor1a de la
que se d'~rivf' la invalide?:.

Art. J'j'. PI'! '1a(:Íones econ6m.iCjls por i1wapacidad permal1.etJ..
te absoluta

La sLtUllCjOJl de lllvalidez en el grado de iucapacida.d perro....
nenlte ab1,oluta para toda trabajo dará uerecho, a quienes re
únau las condiciones establecld&s en el articulo 19. a una pen.
sión vitalicia equivalente al 100 por 100 del saJ.a.rio real del
trabajador.

Pa,ra detemL.llar dicho .salario se aplicarán, cualquiera que
fuera la ·;:.ontingencia de la que se derive la invalidez. las nor·
mas a que se refiere el apartado b) del número 2 del articu
lo 15, cün lan salvedad.€'s siguientes:

a) Si el s'alario real computado resuttare jnferíor a le. base
de cotización <1t"l ínválido. se tomará ésta en todo caso como
salario :real.

b} Si porrazone.s de edad, capacidad diBmintúda o cualquier
otra circunstancia similar, el salarlO real computado fuese
inferior al salario interprofesional mínimo correspondiente a los
traOOjadoreR Multo&, se tol'IlBJ."á como real dicho sala.rio mínimo.

Art. lS. PrcBfaciones económicas por gran invalidez.

La situación de invalidez, en el grado de gran invalidez,
darti. derecl1o, a quienes reÚIlan las condiciones establecidas en
el art,iculo 19, El. la. prestación económica que se &efieJa en el
articulo anterior para el de incapacidad. permanente aDsolut&,
incrementándose la pensión en un 50 por 100 destinado a remu·
nerar a In. persona que atienda al inválido.

La Entidad gestora o la Mutua Patronal, en su caso, que
hubiera tenido a sU cargo la protección de la invalidez, podrá
autorizar, a petición del gran inválido o de SUS representantes
legales y siempre que 10 considere conveniente en beneUelO del
mi<m1o, la fmstituci6n del incremento a que se refiere el pá,rra.
tú anterior, por el a.lojamiento y CUidado del lnváltdo, a cargo
de <liro:a Entidad o Mutua Patronal, en régimen de interna,..
do, en una Institución BSistencioaL IA petidlm podrá ser fOi'
mule.da en cualqtúBr momento; el gran 1nváJldo o sus repre...
sentant.s legales podrán igualmente decldll:, en oualquler ID<>
mento. con carácter v1nculante para la Entld&d geotora o _
Pe.tronal que haya autorlza<lo la -.. _cln, que _'1_ llIn efecto
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Art. 19. Beneficiarios.

Serán, beneficiarios de las prestaciones económicas por inva
lidez permanente, que a su grado de incapacidad corresponda,
los trabajadores que, reuniendo las condiciones que a .continua
ción se señalan, hayan sido declarados en la situación de. inva
lidez permanente definida en el número 2 del artículo primero:

a) Que se encuentren afiliad03 y en alta o en situación
asimilada al alta, teniendo cubierto, en la fecha en que cau
saron baja en el trabajo a consecuencia de las contingencias
determinantes de la invalidez, un periodo de cotizaciÓll efec
tivo de mil ochocientos dias en los diez afios inmediatamente
anteriores a 1a expresada fecha, salvo para las prestaciones
por invalidez permanente derivada de accidente, sea o no labo
ral. o de enfermedad profesional, en cuyo caso no será exigido
ningún pt:riodo previo de cotización.

b) En 'los supuestos de incapacidad pennanente parcial o
total, será necesario, además, que el trabajador haya cumplido
cuarenta y cinco años de edad en el momento del altll. médica,
salvo en las prp,staciones económicas por invalidez derivada
de accidente de trabajo ó enfermedr:d profesional, en cuyo
caso no será eXIg;ido ningún' Hmite de edad para su otorga
miento. En los supuestos de incapacidad permanente absoluta
o de gran invalidez, nQ será necesario el indicado requIsito
relativo a la edad, cualquiera que sea la contingencIa det.er
minan~ de la invalidez.

Art. :;'0. S¡tuacionps c!otmnada.q al alta.

l. Se considerarán situaciones asimiladas a ~a de alta, a
ewctos de lo previsto. en el apartaelo a) del a¡·tículo anterior,
las que 6 contUluación se establecen, :;iempre que conCUlTan
en ellas las condiciones que se determinen en las diSpOsicio
nes de aplicación y desarrollo relativas a la acción pcoteetora
del Régimen General de la Seguridad Social: '

a) La excedencia forzosa del trabajador por cuenta ajena,
motivada por su designación para OCllpar un cargo público o
del Movimiento, con obligación por parte de 1:;. Empresa de
readmitirle al cesar en el desempeño de dicho cargo, de con
formidad con la legislación laboral aplicable.

b) El traslado del trabajador, por su Empresa, a centros
de trabajo radicados fuera del territlJrio nacional.

c) El cese en la cuudición de trabajador por cuenta ajena,
con la susoripción del oportuna convenio especial con I~ Mutua
lidad cDlTespondiente.

d) El desempleo involuütario total y subsidi:;.do.
e) El paro involuntario, que subsista después de haberse ago

t.ádo las prestaciones por desempleo, cuando el trabajador tu
viese cumplidos en tal momento los cincuenta y cinco años
de~d.

f) La suspensión del contrato de trabajo motivada por la
permanencia en filas del trabajador para el cumplimiento del
servicio militar, bien con carácter obligatOlio o voluntario para
a.nticiparlo, ampliada, a estos efectos, en los dos meses previs
tos en el número 2 del articulo 79 de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

g) La de aquellos trabajadores que no se encuentren en
situación de alta, ni en ninguna otra de las asimi1adas a ésta,
después de haber trabajado en puestos de trabajo que ofre
cieran riesgo de enfermedad prófesional y a los solos efectos
de qUe pueda declararse una invalidez pennanente debida a
dicha contingencia.

h) Las demás que púedan declararse expresamente por el
Ministerio de Trabajo, al amparo de lo previsto en el núme
ro 2 del artículo 93 de la Ley de Segnridad Social, de 21 de
abril de 19&>.

2. Los trabajadores comprendidos en el campo de aplicación
del Régimen General se considerarán de pleno derecho afilia

-dos y en alta, a efectos de invalielez 'permanente derivada de
accidente de" trabajo o enfermedad profesional, aunque su em
presario hubiere inctm1plido sus obligaciones al respecto y sin
perjuiCio de las responsabilidades de todo orden que de ello se
deriven para el mismo.

Art. 21. Nacimiento y duración del derecho.

1. El subsidio de espera se 'percibirá a partir del día siguien
te al de la declaración de invalidez! recuperable y tendrá la
duración máxima de doce meses determinada en el aparta-
do a), a'>, del articulo 14. .

2. El subsidio de asistencia se· percibirá a partir del dia en
que el trabajador sea llamado a. .los tratamientos o procesos de
r.eadaptación y rehabilitacióD, siempre que se incorpore a ellos

en el plazo o fecha fijados en el llamamiento, y en tanto duren
los mismos.

3. La cantidad a tanto alzado, prevista en los artículos 14
y 15 se percibirá, cuando proceda, en los sigulentes momentos:

a) Si la invalidez hubiese sido declarada con posibilidad ra
zonable de recuperación, al dar por finaliZado el consiguiente
tratamiento o proceso de rehabilitación y previa la revisión de
la incapacidad, sIr procediera, como consecuencia del mismo, de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 16.

b) Si la invalidez hubiese sido declarada sin posibilidad ra
zonable de recuperación, por resolución definitiva de la Comi
sión Técnica Calificadora competente, la cantidad se percibirá
con carácter inmediato en ejecución de tal .resolución.
, 4. La pensión vitalicia, pr~vista en el número Z del artícu
lo 15 y en los artículos 17 y 18, se percibirá a. partir del dio.
declarado como de iniciación de la situación de invalidez per
manente.

Art. 22. Extinción.

1. El subsidio de espera se extinguirá por alguna d~ las lIi
guientes causas:

a) U=amwnto del trabajador a lo:; tratamientos o proce
cos de readaptétclón y rehabilitacmn.

b) Transcurso del periodo múximo <1e doce meses :1 que lle

refiere el apartado 3,), a'), del artículo u.
e) Po, haber sido reconoeic1o al beneficiario el dut'cllo a la

pemaón de vejez.
2. El subsidio de asistencia se extinguir,. por t;erminaclón

de los tratamientos o procesos de readaptaciún y rehabilitación
y por la causa sefJ'llada en el apartado c) del nÚ1nero anterior.

3. La pensión vitalicia se extinguirCt por re\1sión de la inca
pacidad declar¡¡ela.

Art. 23. Denegación, anulac-ión !J suspensión del derecilO,

1. El derecho a las prestaciones econé'micas por invalidez
permanente podrá ser denegado, anulado o suspendido:

a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudu~entamente

para obtener o conservar el derecho a las mismas.
b) Cuando la in"alicJe~ permanente &ea debÍ(la o se haya

ag!"avado a consecúencia Je impruclencia ten:Ci'::;ria del benefi
ciario.

c) Cuando la invalidez permanente sea debida o se haya
agravado e consecuencia de haber rechazado o abandonado el
beneficiario, sin causa razonable, ei tratamiento sanitario que
le hubÍl¡lra sido indicado durante las situaciones ele incapaci
dad laboral transitoria o invalidez provisional.

d) Cuando el beneficiario, sin call'Sa razonable, rechace o
abandone los tratamientos o procesos de readaptación y reha
bilitación procedentes.

2. La denegación, anulación y suspensión del derecho co
nesponderá, en vía administrativa., a I:1s Comisiones Técnicas
Calificadoras.

Art. 24. Compatibilidades.

1. El subsidio de espera ~er" cOlllplltible con la percepclOn
de un salario, siempre que la suma ele ambos conceptos fuese
igualo inferior a la retribución que el trabajador viniera per
cibiendo al 3currir la contingencia; si fuese de cuantía superior,
el salario podrá reducirse por la Empresa que haya da-do tal
colocación hasta el importe del s~lario percibido anteriormente
o el superior que 10 haya sustituido con carúcter general.

2. El subsidio ele aSIstencia ~;er:'c compatible con las becas o
salarios de estimulo; en el caso ele que los tratamientos o pro
c~sos ele readaptación permitie:;en h rea1ización de trabajos
por cuenta ajena. se ap:icnrCll1 ¡ns normas' elel número anterior.

3. La pensión vitalicia por incapacidad permanente totaL
para la profesión habitll:ll, prevista en el número 2 del artícu
lo 15, será compatible con In percepción ele un salario, en b
misma Empresa o en otra distinta, Cuanclo la invalidez del tra
bajador afecte a la capacida,l exigida. con carúcter general, p~ra

desempeñar el nuevo puesto de trabajo. aquél podrá convenir
con el empresario que el salario asignado a ese puesto de tra
bajo se reduzca en la proporción que conesponc1a a su menor
capacidad, sin que tal reducción pueda exceder, en ningún
caso, del 50 por 100 del importe de la pensión; el contrato, en
que así se convenga, deberá formalizarse por escrito y se pre
sentará por tripJicado ante la Delegación Provincial de Traba
jo para su conocimiento y aprobación, con devolución a lo'!
interesados de dos ejemplares del contrato.
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4. Las pensiones vitalicias en caso de invalidez absoluta o
gran invalidez no impedirán el ejercicio de aquellas actividades,
sean o no lucrativas, compatibles con el estado de tnvál1QO y
que no representen tm ca.mbio en su capa-cidad de trabajo Q

efectos de revisión.

Art. 2i>. Pago,

1. El pago de las prestaciones econónücn::; por invalidez
permanente correrá a. cargo:

a) En caso de enfermedad común o accidente no laboral,
de la correspondiente MutlUalidad Laboral.

b) En caso de accidente de trabajo, d-e ia Mutualidad Labo
ral o Mutua Patronal, en su case, que tuviera a su cargo la
protección de la invalidez d~ld.a a dicha contingencia 0, cuan
do se trate de una pensión vitalicia, del Servicio Común de la
seguridad Social, al que se refiere el número 3 del artículo 213
de ;& Ley <le Seguridad Social, mediante eonstituclGn en el
mIsmo, por aquellas Entidades. del valor actual del capital coste
de la pensión.

e) En caso de enferme<lad profesional, de la Entidad ges
tora que tenga a su cargo la -protección de la invalidez debida
a dicha contingencia.

2. El pago de los subsitlies de espp..ra y asistencia y de las
pensiones vitalicias se llevará. a cabo por mensualidades natu
rales vencidas, debiendo realizarse dentro de los diez primeros
días del mes siguiente al del vencimiento.

3. El pago tendrá lugar en 188 Gficinas de la Entidad obli
gada al mismo; tamDién fJodrá efectuarse :meQi.ante gilfo posta1
o procedimiento similar, preVia sel1e1tud del beneficiario, pu
diendo descontarse &- su cargo los gastos OCasi01i1ad08.

4. Lo díapuesto en el presente articulo Be enten4lerá sin
perjUicio de la responsabilidad empresarial a que haya lugar,
en aplicación de lB Preceptuado en la sección segunda del ca
pítulo nI del tltulo II de 1" Ley de ¡" SegurIdad 8<>claJ, de
:H de abril de 1966, por Incump1imient& de las obUgae1ones que
en materia de afiliación, alta o cotIzación incumben a los em-
presarIos. '"

Sección 3.a PRESTACIONES RECUPERADORAS

Subsección l.&. Recuperación profesional

Art. 26. Narma generat

1. Las prestaciones de recuperación profesionai se dispen
sarán a los trabajadores que hayan sido declarados inválidos
en los grados de incapachiMi permanente parcial o total para
la profesión habitual. con pGSibUidad razonable de recupera
ción, de acuerdo con el plan O' programa individual regulado
en el artículo siguiente.

2. El'plan o programa a que se refiere el número anterior
podrá incluir las siguientes prestaciones recuperadoras:

a.J Tratamiento sanitario adecuado. especialmente rehabi·
litación funcional.

b) Orientación profesionaL
c) Formación profesional, por roodaptaciórl al trabajo har

bitual anterior o por reeducación para un nuevo oficio o pro-
fesión.

3. Las Comisiones Técnicas Calificadoras conocerán del des
arrollo, eficacia y resultado de los planes o programas indivi
duales de recuperación.

Art. 27. Plan o pro(lrama individual de recuperación.

1. La Entidad gestora 0, en :m caso, Mutua Patronal. pre·
vios los pertinentes reconocimientos, exámenes, pruebas y entre·
vistas con los beneficiarios, fijará, respecto a cada. invalido
recuperable, el programa o plan de recuperación procedente,
atendiendo a las aptitudes y facultades residuales, edad, BeXO
y residencia familiar del inválldG, asI como a su antigua ocu
pación y a Sl1.." deseo..', razonables de promoción social, dentro
~üempre de las exigencias técnica.,,,; y profesionales derivadas ele
las condiciones de empleo.

2. La determinación de los planes o programas a que se
refiere el número anterior requerirá que se lleven a cabo los
a8esoramtenros técnicoo en medicina,. orientación .profesIonal,
psicología, OCU}J3.Ción y empleo. que resulten preciS06 en cada
caso.

3. Los beneficiarios poeran aportar. a su cargo, los dictá
menes y prOltuestas que estimen convenientes para la mejor
formación del programa. Dicha. aportación se llevará a cabo
en un solo acto y en el ¡tlazo de veinte días, contados desde el
siguiente &1 de 1" notlflcaclim de la resoJuelón definitlva _ la

que se haya. declarado la existencia ue- pQSíbilid.ad rawnable
de reeupemcIón.

4. I.a determlnaclÓll d.el plan o programa por la Entid:oo
gestora o Mutua. PatNnal se llevará a eMro dentro- de los vein
ticinco eía-s inmediatamen1e siguientes a aquel en que se hayan
aportado por el beneticiarlo los dictámenes Q propuestas a que
:se- refiere el número anterior o en que ha.ya e-xparado el plazo
señalado en el m4.smQ sin llevarse a cabo tal aportaci@n.

5. El pla..'1 o programa determinart't. la prestación o presta
ciune:; recuperad.&ras en él oomprendida.s, el contenido y dura.
ción aproximada para C84la una ll1e ellas, as1 como los centros
en que se hayan cm llevar a caeo.

6. El plan o pr6gl'ama ftjado se n~tW.eará al 1nteresado.
En el caso de que la reeupe¡raeión del 1nWttdQ pudiera efec
tuarse, indistintamente, con ar~o a varios planes o pr0gra
mas detenninados, de aeuenio con lo 4ispuesoo- en el párrafo
anterio:r, el beneficiario tendrá derecho a optar entre los
mismOB, en el plazo de cinco di&, a partir del siguiente al de
su netifjeaeión.

7. El beneficiario, a la. v1sta de los resultados o»tenidos en
loo tratamieF1't06 sanitarios, podlfá solicitar de la Entidad ges-
tora o Mutua Patronal que ha.ya ff,ja,do el plan o programa
de recu»>erac1ón que le consid.ere en 1& parte relativa a la re--
ada)tta.cjÓB o recapera.eién profesilmal

La Entidad gestera o Mutua Patronal pOGtrá asimismo, pro
poner al beneftctlU'iG la mHflicac1.ón de dicba parte del plan
o programa., a la Vista de 1113 aludidos resultados.

8. El jD]an o JIl'ograma estableci«-G será eDiipt-orio para JQd
benefictarios, quedando con«ic1oD84o el d1shte de las presta·
ciones recupera.¡¡leras a su fiel observane!a. En el supuesto de
que el trabaJ;a4or recl1ace 0 ooan.40ne, sin cama razonable, ei
trata:mieJlt@ sanitarl. previsto en el plan e programa, serán
de apU(laclón las normas contenldas en los articulos 22 y 23.
1.A:l. negativa del benet4eiarie a eegu1r dicho tNttamiento se for
mulará y se callficatá 4e t'szonable o ne razonable, tie acuerdo
con lo dispueS'te en el artiC1l1l-o 17 del ~reto 2766/1967, de
16 de n.oviembre (~letin Oficial del Estado» del 28).

Art. 23. Tratamientos sanitariOs.

1. Los trata1:n1eatos sanltari08 serán los adecuaQos a la re
habi11tación del inválido y, de modo especial, comprenderán loa
de rehabilitación fuacIenal, meG1clna rfslea y 6ngoterapia y cUan
tos otros se eons14eren necesarIos para 1& recuperación del 1n~

valido_
2. Lili; t.ratamientos sanitari9B se ,restarán eIi regilnen am

bulatorio o de internado, en los servidos sa.n1tA-rios propios
O- concert&d4ilS de la Segur.tdad Social, a.s1 como, en su caso,
en 106 de ls8 Mutuas Patronales o Empresas, debidamente
coordinados.

3. Los centros sanitarios privados que pretendan participar
en la prestación de los tratamientas de rehabmtacl6n a que
se refiere el númel'o anterior precisarán ser reomaecid08 por la
Dirección General de Prev1B1ón. exigiénd.ose como requisito pre.
vio el informe de la Inspe.oc1ón de Senl0188 Sanitarios de la
seguridad Social en el que se haga constar si el centro de que
se trate reúne o no las condiciones adecua.QaB e las prestaci().
nes recuperadoras que se pretendan realiZ-ar en e1 mismo.

Art. 29. Orientación prOfesional.

La orientación profe.sienaJ. se pre&'ta-ra al inválido recupera..
ble al elaborar el plan o programa. de recuperación, durante
los tratamientos sanitarios: y al flnaJiza.r éstos.

Art, aH. Formación profesional.

1. La formación profesional se dispensará al inválido de
acuerdo con la orientación profesional prestada en los térmi
nos previstos en el artículo anterior.

2. Los cursos ee fornaación profe&Q-nal podrán ser llevados
a cabo directamente pgr las Entidades gestoras 0, en su caso,
Mutuas Patronales, o medd&nte concietto cem el Programa de
Formación Pr.tesional ODlleI'a, con la Organ1Za.ción 61nG1cal.
la Iglesia y demás Entidades PÚblicas o privadtl6.

Art. ~IL Beneficiario....

L Tendrán derecho y, en su caso, estaran obUgalil<iJli a recl
bir las J!j-restaciones de recuperaeión profesional ql1e se dispen
sen de MueN:@ con lo estldalecklo en 1& ptreBente &eCCión, 1GB
trabajadores f(ue-, reunierui. 1M cond1cloD.e8 exigidas en el apar·
tado a) del artículo 19, ha.:J8Il sido declarados tnvá-itdos pn
los gra40s de incapacidad permanente total o ps.t'C1al para- la
profeslón habltuaJ, eon posIbIl1d&d _ de _"c1ón.
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2. Lo dispuesto en el número anterior no será de aplica
ción a los inválidos en grado de incapacidad permanente total
para la profesión habitual, que hayan optado por percibir una
pensión vitalicia. de acuerdo con lo previsto en el número 2 del
artículo 15.

Subsección 2." Recuperación no profesional

Art. 32. Beneficiarios y tratamientos.

l. Los trabajadores que, reuniendo las condiciones exigidas
en el apartado a) del articulo 19. hayan sido declarados invá
lidos, en losgrndos de incapacidad absoluta para todo trabajo
o de g¡ran invalidez. tendrán derecho a recibir los tratamien
tos especializados de rehabilitación y readaptación no profesio
nales. dirigidos a su recuperación fisiológica y funcional. que su
estado .fjsico permita y aconseje. '

2. Para la dispensación de los tratamientos a que se refiere
el presente artículo, serán de aplicación las normas contenida.
en los números 2 y 3 del artículo 28.

3. Las Comisiones Técnicas Calificadoras tendrán en la ma·
teria a que este articulo se refiere la misma competencia que
les corresponda. en relaci6n~ con la rehabllitació:l o recupe
ración profesion~l.

Subsección 3." Normas comunes

Art. 33. Denegacián, anulación y suopensi6n del derecho.

1. El derecho a las prestaciones recuperadoras que se regL;o
lan en la presen·te secciún podr:j, ser denegado, anulado o sus
pendido por las causas que se señalan en el número 1 del ar
ticulo 23.

2. La denegación. anulación o suspensión del derecho a las
prestaciones recuperadoras correspond~rá, en vía adminlstraH·
va, a las ComiSiones Técnicas Calificadoras, que las llevarán
a cabo, siempre Que sea po.sible. en el mismo acto en el que
adopten tales decisiones respecto a las prestaciones económicas
per invalidez per:nanente.

3. No obs~ante lo dispuesto en los números anteriores. la
Direccion General de Previsión, previos los informes que consi·
dere oportunos y oicta la Mutualidad Laboral o Mutua Patronal
afectadas, podrá reconocer en cada caso como beneficiarios de
lag prestaciones rect~peradoras '1u~ en ¿s~a secci0n se regulan
a lUll trabe.ja<iores que, de acuerdo con lo dispuesto pn el pre
sente articulo, hubieran perdido el derecho a lUs mismas.

Art. 34. Conciertos.

Los conciertos que pu--edan establecer las Entidades gestoras
O MutUM Patronales con las Obras e Instltuclones de la Orga
nización Sindical con cualesquiera otras Entidades, públicas o
privadas, para la realización de las prestaciones recuperadora.>
reguladas en la presente sección, deberán ser aprobados por la
Dirección General de Previsión; la compensación económica que
se estipule en 10/1 conciertos no podrá consistir en la. entrega dt'
un porcentaje de la prima o cuota de la Seguridad Social, n1
etltrafiar en forma' algtma sustitución en la función gestora
encomendada a aquellas Entidades o en la colaboradora atri
buida a las Mutuas Patronales.

Sección 4.3 CALIFICACIÓN y REVISIÓN DE LA INVALIDEZ. PERMANENTE

Subsección La Calificación

Art. 3'5. Competencia;

Corresponderá, en vía administrativa, a las Comisiones Téc
nicas Ca.lificadoras:

a) La declaracion de las situaciones de invalidez permanen
te, en sus distintos grados de incapacidad y de las contingen·
cias determinantes de las mismas; así como de la. existencia
o no de posibilidad razonable de recuperación.

b) La declaración de derecho a favor del beneficiario como
consecul'lncia de lo establecido en el apartado anterior.

c) La determinación de la Entidad gestora, Mutua Patronal
o empresarios responsables, en su caso, de las prestaciones.

Subsección 2.3 Revisión

Art. 36, Supuesto y causas.

Las declaraciones de incapacidad serán revisables en todo
tiempo, en tanto que el incapacitado no haya cumplido la edad
mínima establecida para la pensión de vejez, por alguna de las
causas siguientes:

a) Agravación o mejoria.
b) Error de diagnóstico.

Art. 37. Solicitud.

La revisión de las declaraciones de incapacidad podrá ser
solicitada por:

a) El trabajador beneficiario.
b) La Mutualidad Laboral, Mutua Patronal o empresario

responsable de las prestaciones, el. Fondo de Garantía que haya
asumido tal obligación y, en su caso, quienes, de forma subsi·
diaria o solidaria, sean también responsables de la misma.

c) La Inspección de Trabajo.

Art, 38. Pl.azos.

La primera revisión sólo se podrá solicitar después de tranSo
curridos dos años desde la fecha en que se haya. declarado la
incapacidad, y las posteriores revisiones después de transcurrido
un año desde la fecha del acuerdo fume que haya resuelto la
petición de revisión anterior. Los plazos señalados en el presente
articulo no serán de aplicación en, el supuesto de revisión previs
to en el articulo 16, ni en aquellos casos en que el inváJido naya
perdido un empleo y exista la presul'lción de que tal pérdida sea
debida a' una agravación de su incapa~idad.

Art. 39. Competencia,

Las Comisiones Técnicas Calificadoras serán competentes para
conocer en via administrativa de las solicitudes de revisión.

Art. 40. ConsecuenGias de la revisión.

Cuando, como consecuencia de una revisión, se modifique la.
calificación de incapacidad existente con antei'ioridad, se apli
carán 1:1S siguientes normas:

a) Si el trabajador declal'ado en un grado de incapacidad
que le diera derecho a pensión se le reconociese, como resultad"
de la revisión, otro grado que le dé derecho a Ulla pensión de
cuantia diferente, pasará a percibir b nueva pensión a partir
del dia siguiente a la fecha de la resolución definitiva en que
asi se haya declarado.

b) Si al trabajador declJ.rado en un grado de incapacidad
que le diera derecho a pensión se le reconociese, como resultado
de la revisión, otro grado que le dé derecho a una cantidad a
t.anto alzado, dejará de percibir la pensión a partir del dia si
si¡;Uieilte a b feclla d" h. ~e~olución Jefinitlva e'1 que así se ~1aY~.

declarado y percibirá la parte de la ir"dicada. cantidad que, en
su caso, exceda del importe total percibido en concepto de
pensión.

c) Si al trabajador declarado en un grado de incapac\dad
que le diera derecho a pensión se le reconociese, como resultado
de la revisión. la no existencia de grado alguno de incapacidad,
dejará de percibir la pensión a partir del dia siguiente a la
fecha de la resolución defmitiva en que así se haya declarado;
en el supuesto de que se le reconociese el dereclio a percibir una
indemnización a tanto alzado por lesiones permanentes no in
validantes, se le aplicará la norma establecida en el apartado
anterior.

d) Si al trabaj ador declarado en un grado de incapacidad
que le hubiera dado derecho a una cantidad a tanto alzado se
le reconociese, como resultado de la revisión, otro grado que
le dé derecho a una cantida-d a tanto alzado de cuantía dife
rente, percibirá la diferencia entre ambas si la nueva cantidad
fuese superior a la anterior, y si fuese inferior no vendrá
obligado a reintegrar la diferencia entre las mismas,

e Si al trabajador declarado en un graúo de incapacidad
que le hubiera dado derecho a una cantidad a tanto alzado
se le reconociese, como resultado de la revisión, otro grado
que le dé derecho a una pensión, ésta se devengará a partir
del dia siguiente a la fecha de la resolución definitiva en que
asi se haya declarado, pero no comenzará a percibirse hasta
que se haya deducido de la misma el importe correspondiente
a las mensualidades de la cantidad alzada percibida que ex
cedan de las transcurridas desde que se reconoció el derecho
a ella.

f) Si al trabajador declarado en un grado de incapacidad
que le hubiera dado derecho a una cantidad a tanto alzado
se le reconociese, como -resultado de la revisión, la no existencia
de grado alguno de incapacidad, no vendrá obligado a devol
ver ninguna cantidad, y en el supuesto de que se le reconociese
el derecho a percibir una indemnización a tanto alzado por
lesiones permanentes no invalidantes. se aplicará la .norma es
tablecida en el apartado d).

g) Las modificaciones y transformaciones de pensiones,
cantidades alzadas o indemnizaciones por baremo que se ha
yan'producido como consecuencia de los supuestos señalados
en los apal.'tados anteriores darán lugar a las oportunas com-
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pensaciones, ingresos o devoluciones entre el correspondiente
servicio o servicios comunes de la Seguridad Social, Mutualidad
LabOral, Mutua Patronal o empresario responsable, que deberán
llevarse a cabo en el plazo de un mes, a partir de la fecha en
que la resolución que las motive sea definitiva. En los casos de
desaparición o insolvenCIa de una Mutua Patronal o empresano
responsable le sustituirá en sus obligaciones y derechos deri
vados de la revisión, el Fondo de Garantía de Accidentes de
Trabajo.

Sección 5.a NORMAS ESPECIALES PARA LA INVALIDEZ PERMANENTE
DERIVADA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL

Art. 41. Normas aplicables.

Los grados de illcapacldad, beneficiarías, condiciones y cuan
tia de las prestaciol!es en caso de enfermedad profesional serán
las que se establecen, con carácter general, en el presente ca
pitulo, con las particularidades que expresamente se deter
minan en los articulos sig1,lientes.

Art. 42. Iniciación del derecho.

La iniciación del derecho 3, percibir lits pensi0nes por inva
lidez permanente derivada de enfermedad profesional tendrá
lugar en las siguientes fechas: .

al Cuando el trabajador se encuentre al servicio de una
Empresa en el momento del consiguiente reconocimiento mé
dico y de la declaración dc la invalidez permanente, dicha fecha
será la del dia siguiente a la terminación de la situación de
incapacidad labOral transitoria de la que se derive la invalidez.

b) Cuando el trabajador no se encuentre al servicio de
ninguna Emp¡:esa al producirse el recor.ocimle"nto medico oficial
que se lleve a efecto como consecuencia de haberse instado
en la forma procedente, que se le declare en la situacióü de
invalidez permanente, dicha fecha será aquella en que haya
tenido lugar el reconocimiento; cuando el trabajador se en
cuentre en la situación de invalidez provisional o de desempleo
tC'tal y subsidiado, al ser declarada su invalidez p:ennanente
por enfermedad prúfesiona1, la expresada fecha .~er:í. la del día
siguiente al del cese en aqueEa situr.c!ón.

Art. 43. Compatibil!duC!.

1. Los pensionistas por enfermedad pl'ofesional podrán
realizar trabajos por cuenta ajena, siempre que hayan obte
nido previamente autorización. de la Sntidad gestora que tenGa
atribuida la protección por enfermedad profesional. Para la
concesión de tales autorizaciones se tendrá en cuenta la na
turaleza y condiciones del trabajo a realizar y las circunstan
cias que concurran en la enfermedad profesional del trabajador.

2. Los empresarios que empleen a trabajadores que sean
pensionistas por enfermedad profesional deberán comprobar.
antes de admitirles al trabajo, que han obtenido la autoriza
ción a que se refiere el número anterior.

3. El incumplimiento por parte de los trabajadores o em
presarios de lo dispuesto en este artículo podrá dar lug-ar a
la aplicación de las sanciones previstas para unos y otros en el
articulo 193 de la Ley de la Seguridad Social.

Art. 44. ReconOCimientos periódicos.

La. Entidad gestora o Servicio común correspondiente podrá
disponer qUe se practiquen a. los trabajadores que hayan sido
declarados inválidos por enfermedad profesional los recono
cimientos médicos que se consideren procedentes e instar, como
resultado de los mismos, las consiguientes revisiones de su
incapacidad. En estos casos no regirán los plazos señalados con
carácter general para las revisiones. pero entre los reconoci
mientos sucesivos deberán transcurrir, al menos, seis meses.

Art. 45. Normas particulares para la silicosis.

1. El primer grado de silicosis, que comprenderá los casos
de silicosis definida y tipica, que no origLT1e, por si misma,
dIsminución alguna en la capacidad para el trabajo, no tendrá
la consideración de situación constitutiva de invalidez.

No obstante, dicho grado se equiparará:
a) Al segundo grado de silicosis. al que se refiere el núme

ro 2 del presente articulo, mientras aquella coexista con alguna
de las enfermedades siguientes:
_ a') Bronconeumopatia crónica, esté o no acompañada de

smdromes asmáticos.
b') Cardiopatía orgánica, aunque esté perfectamente com

pensada.

c') Cuadro de tuberculosis sospechoso de actiVidad o le
siones residuales de esta etiologia.

b) Al tercer grado de silicosis, al que se refiere el· núme
ro 3 del presente articulo, ITÚentras aquella concurra con
afecciones tuberculosas que permanezcan activas.

2. El segundo grado de silicosis, que comprenderá los casos
de silicosis definida y típica que inhabiliten al trabajador para
desempeñar las tareas fundamentales de su profesión habitual,
tendrá la consideración de situación constitutiva de invalidez
permanente y se equiparará al de incapacidad total para la
profesión habitual.

No obstante, dicho grado de silicosis se equiparará al ter
cero, al que se refiere el número siguiente, mientras aquélla
concurra con afecciones tuberculosas que permanezcan activas.

3. El tercer grado de silicosis, que comprenderá los casos
en que la enfermedad se manifieste al n.cnor esfuerzo físico
y resulte incompatible con todo trabajo... tendrá la considera
ción de situación constitutiva de invalidez permanente y se
equiparará al de incapacidad absoluta para todo trabajo.

4. El trabajador declarado silicótico de segundo grado ten
drá derecho, cualquiera que fuese su edad, a la pensión vita
licia prevista en ~l número 2 del articulo 15, sin perjuicio de
{j,ue pueda acogerse a las medidas de recuperación proceden
tf)S, en cuyo caso, además de la pensión, percibi:.-á sólo las
becas y salarios de estimulo que puedan correspOl:derle.

CAPITULO I"

Lesiones i>t'rmanentt:s no invalid:mtes

Art. 46. Indemnizaciones por baremo.

Las lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter defi·
nitivo causadas por accidentes de trabajo o eruermec!ad pro
fesionnl, que sin llegar a constituir una invaLdez permanente
supongan una disminución o alteración ele la integridad física
del tlabajador y aparezcan recogidas en el baremo anexo a la
presente Orden, serán inciemnizadas por una SO] [1. vez con las
cantidades alzadas qUe en el mismo se determinan.

Art. 47. Incompatibilidad y compatibilidtld.

1. Dad" la. llatura;eza !lO invaiidante de las lebione::l, llJU

tilaciones y deforreidades a que se refiere el articulv anterio••
las cantidades a tanto alzado que procedan en la aplicación
del baremo previsto en el mismo serán incompatibles con las
prestaciones económicas establecidas para la invalidez perma
nente en cualquiera de sus grados de incapacidad.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, si como
consecuencia de un accidente de .trabajo o enfermedad profe
sional se produjeran lesiones, mutilaciones o deforITÚdades de
aquéllas a las que este capitulo se ret'iere, que sean totalmente
independientes de las que hayan sido tomadas en considera
ción para declarar una invalidez permanente y el consiguiente
grado de incapacidad, las indemnizaciones que con a.rreglo al
baremo correspondan por las referidas lesiones, mutilaciones ')
deformidades serán compatibles con las prestaciones económi
cas a que la invalidez dé derecho.

Art. 43. Pago.

Las indemnizaciones que procedan, de acuerdo con lo dis
puesto en el presente capitulo, serán satisfechas al trabajador,
beneficiario de las mismas, por la Entidad Gestora o Mutua
Patronal que estuviese obligada a realizar el pago de las pres
taciones por invalidez permanente derivada de accidente de
trabajo o enfermedad profesional.

Art. 49. Derecho a la permanencia en la Empresa.

La percepción de las indemnizaciones previstas en este ca
pitulo se entenderá sin perjuicio del derecho del trabajador
a continuar al servicio de la Empres¡¡,.

Art. 50. Competencia de las Comisiones Técnicas Califica·
doras.

Será competencia de las Comisiones Técnicas Calificadoras,
respecto a ·la materia objeto de este capítulo:

a) La declaración de la existencia de las lesiones, muti
laciones y deformidades.

b) La determinación de las indemnizaciones que procedan
de acuerdo con el baremo anexo a la presente Orden; y
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c) La determ1naclón de la. Entidad Gestora Mutua Patro
nal o empresa.rio responsable. en .u caso. del pago de la in·
demnlzaclón. ..,

CAPITllLO Y

BAREMO ANEXO

PeBetas

L CABEZA y CARA.

Art. 51. Procedencia del recafTlO.

Las indemnizaciones a tanto alzad.o. la.s pensiOnes vitalicias
7 l8a cantidades tasadas en el ha.remo de lesiones no lnvali
d&ntes que _ debidas a un trabajador víctima de acci
dente de t.RIlo.jo o enfe<medad profesional, se aumentarán.
MgI\n la gra-..cl de la 1nfracc16n, 1Ie un treinta a un c!n.
0U8J1la por clento, cuando la leoIón .. produzca en máqul1188,
_actas. lnItalaclones o centroo y lugares de trabajo que
-... de loo dJsposItl_ de precanción regJamentarloo, 108
tengan lnutillzados o en maJaa condie1ones o en los que no
.. hayan __ Iaa medidas generales o partlculares de
lIllUl'Idad e b1tIIene en el trabajo o Iaa elementales de salu
br1dad o _ al t.RIlo.jo.

Árt. 12. ~/1184.

1. La re8})OD88.b1lida4 del pago c:1el recargo eatableciclo en
el art\euIo an_ recaerá _tamente aobre la empresa In·
fl'llCtorl Y no podrá aer objeto de seguro oIguno, siendo nulo
de pleno _ eualqule1' pacto o contrato que se reallce
-.. cubrirla, oom¡oensarla o transmitlt'la.

2, La resP01U!&bIIldad que regula este articulo es Indepen·
cIlentey oompatlble cc>n Iaa de todo orden, incluso penal, que
puedan der1_ de la infracción.

Art. 68. DecIGraclón de z.. rclf)OnSGbll_.

_ competenta para declarar y determinar en vía ad·
_tlva la reeponsaI>lIldad fijada en este capitulo las Co
_ Técnicas Caliti.........

DI6POSICION ADICIONAL

mn el supuesto de que una Entidad Gestora o Mutua Pa.
tronal no pueda efectuar el Uamamiento de trabajadores que
hayan sido deelarad08 lnVál!dos en klo gradoo de Incapacidad
permanente parolal o total para la profesión habitual y con
poslbUldad razonable de recuperación, a los tratamientos o
procesos de readaptación y rehablUtación. dentro del periodo
máx1tno de doce meses a que se refiere el apartado a) a') del
artIeulo 14 e 19ual apartado del número 1 del articulo 15 de
la presente Orden. por rebasar momentáneamente el número
de aquellos trabajadores la capa.e-idad de los céntros y servicios
de que d1sponga a tales efectos la Entidad Gestora o Mutua.
Patronal, la m.1sma deberá solicitar de la Dirección General
de Previsión, en escrito razonado, que autor1ce, en la medida
que se estime necesario. la ampliación del plazo máximo de
percepción de los subsidios de espera, previstos en los precep
tos antes indicados de 1& presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Previsión para resol
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplícación de la
presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se haga uso por el Ministerio de Trabajo de
la facultad. que le comiere el número 1 de la db;posic1ón tran·
sitorta quinta de la Ley de la seguridad Social, el servicio
Común a Que se refiere el apartado b) del citado precepto
astunirá l~ funciones que en la presente Orden se atribuyen
a la EntIdad Gestora de la invalidez debida a enfermedad
profesional.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

nmOl. Brea. 8UbIlecretarlo Y Dlrector ¡pmeral de Prevlalón.

1. Pérdida de sustancia ósea en la pa
red craneal, claramente apreciable
por exploración clínica ... ." '" ...

2. Disminución de la agudeza visual
de un ojo en menos del 50 por 100.
siempre que con corrección no alcan-
ce las siete décimas .00 .0. ••• ••• 0'0

30 Disminución de la agudeza visual de
un ojo en más del ÓO por 100 '0' ••.

4. Disminución de la agudeza visual en
ambos ojos en menos del óO por 100,
siempre que con corrección no al
cance en ambos ojos las siete décimas.

5. Alteraciones de la voz y trastornoS
del lenguaje, conservándose voz so
cial .

NQta.-La agudeza visual se especificará
siempre con arreglo a la e5ca1a de Wecker,
con y sin corrección óptica.

l.0 Organ-os de la audición:

6. Pérdida de una oreja '" .0. ' .... 0 •••

7. Pérdida de las dos orejas oo. 000 '00 •••

8 Hipoacusia Que no afecta la zona
conversacional en un oído, síendo
normal la del otro _.. oo ••••••• o •• '"

9, Hipoacusia que afecta la zona con·
versacional en un oído, siendo normal
la del otro .0. '0' ••• "0 .0' oo' ••••• 0 .0.

10. Hipoa.cusias que afectan la zona con
versacional en ambos oídos ... ...

'2 ~ Deformac:iones en el rostro 11 en
cabeza (alopecias), siempre que
determinen una alteración im
porte de su aspecto.

11. Tratandose de varones " .
12. Tratándose de mujeres o ••••••••

ay Deformaciones del rostro, siem~

pre que afecten gravemente la es·
tética facial o impidan alguna
de las func:iones de los órganos
externos de la carao

13. Tratándose de varones
14, Tratándose de mujeres

4. 0 Fosas nasales.

l[). Deformación o perforación del ta
bique nasal ...

11. APARATO GENITAL.

16 Pérdida anatómica de un testículo.
17. Pérdida funcionaJ. de un testículo

(impotencia generandi) .00 • > ••• oo. o ••

1R Pérdida funcional de los dos testicu
los (impotencia generandD .0. o.' ...

19, Pérdida parcial del pene, teniendo
en CUenta la impotencia coendi y la
nlicciÓl1 ... ... o.. ... -., ,.. •

20. Pérdida total del pene ... ... "0 •••

21. Deformaciones de los órganos geni-
tales externos de la mujer ...

22 Pérdida anatómica o funcional de
un ovario .0 .......

I1L GLÁNDULAS.

23 Pérdida de mama (cada una) ... ...
24. Pérdida del bazo ... o.. .•. ..• '"
25. PérdJda de un rlftón ... .., ... •..

10.000 a 22.500

11.250

18.000

7.000 a 24.000

18.000
36.000

12.000

24.000

36.000

6.000 a 12.000
12.000 a 24.000

12.000 a 24.000
18.000 a 75.000

12.000

22.500

14.000

36.000

22.500 a 4Ó.OOO
60.000

14.400 a 60.000

28.800

24.000
24.000
40.000
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Pérdida. de }o\' dedos de la !/lO ii I

6.000

5.·UJÚ

5.5uO

ti.75U

6.750

ti.OOiJ

~nno

: j,250

lL'2:,¡)
1:f,!,OO

1).::;'>1)

11.250

l::UjUn
JB.OOH

9.000

Y,HUO

';,000

~-J.()OO

13000
~:2.5111)

1:':)011
]HOOli

;"ill::Wiu!)t-s nlt~tac::t,rJ-lüf;:1

'ül41 inU-·t+.l'lhil'l.¡,'I('fl, »1'"

~'''JSUHÚ>~ a,¡I,¡culu.cUú¡ ll,Ldlu

¡üisl~1.l)

,['tila, ,UII IJI'!IlH:'"ra 'Itk:t,¡

[1 ··¡iuei(-li lllf'tacaqJulalaL'

!.le ¡.
jál1f'·i('~l

De u.
iúnfic;'
De- la

~lCfi,

l)e i,:."

a..<-;J'Ir-i;llL,.c,
Di~ ];.¡;

lÚ11t"'-'"
eiad:.¡.:,;
j;)fo ¡~k;

De ,te '".'-~ll',Hht a,:'UC:lHa-ción inter-ftl.
!ánglea dist,ai}
De- 12 ;j,I.i('u1aci6u ¡.rrimel'a interfa
bngJe~1

De la (llli!ación metacarpofaláll-

lJe ,<1. i.>. ;,IC,u!:wlón .,egunda üi\.et'J~

iángi~a ¡distal} ...
De La artícula-ei6n primera interfa
lángtca
De la ~I' ,,)(ül:.¡.ción metaearpolalall
glca
De hu dos articulaciones ínterfa.lú,n
gicas asoeiada.s
De lhS H.riisllaciünes meLac:'Ll'po-fH
ja,ngicas,ma lllt.el'falánr::ipa ~.",(.~

dad:t
De !:J:: res a.li,iculaclnHf''B

55

G{J.

¡j'i

58

HJ(I

::b\J
::~,llO

';' :'00

:.10UO

qOoiJ

[:;.50u
¡:·;OOl.l
!H]@

1~{.OOO

18.000
9.0UO

:~.:,i)P

iX.Uno
-¡.:?;\ii

'.,', \1j¡'

J8.UOO
'.!'1.500

lf.OO I '

18Dl\il
:':'51)1}

YO(¡q

el Medio.

Pérclida de la ~;pgunda falange {dj~"

tal!

B> lndice.

P€Tdida úe la telCf'l'a falange (dh,;l::tll,

Pérdida de la .'If'gunda y tercera f:-k
lauges (media y distal)
Pérdida completa
Pérdida del met,3earpiallo
Pérdida cump]ef,a" inc!uído Ilwf.;u:1
pinllO ."

A) Pulgar,

Perdida. de la LNCel'tl. b.lctl1g'e '{L.
tal) .....
Pérdida de la segunda y tercera f a~
langes (media y distal)
Pérdida completa
Pérdida del metacarpiano
Pérdida completa, lncluído mef-:-tcJ'
TJiano

O) Anular-

Pérdida ue 1<1. tercera faJ.:..mge (dif.L.\' ¡

PérdIda de la segunda y j.pf('er.Cl 1;1
lauges (medIa y distan
Pérdida completa ... ,..
Pérdida del metacarpiano
Pérdida completa, incluido mf't:w~lI-

[Han o

26,

28.

:19.
40.
41.

37

f,;'. De la~ 11' ¡laCi{dlt"; ;nü,rf<l.láng'inl':
:;'-,'ü¡ ,:)1: " 70no .'/uoo

4': Fh({ida de la lt'ru'r~'t LLhtrl:'J~ 'di~'

lal)

4~L Pérdida Ut.' 1:.\, .:>egunda y ltér...:pra '",
1auges (media y dístal)

44. Pérdida. completa
4;,. Pérdida del m~t&{'a.rpiano

4-ü_ PérdIda c'JmpleJa, indnÍfln lllf>1ri!'ur·

¡llanQ

1 ~>;I)

1¡,5t11l
H1811 11

'1 UOO
i L2:'¡!!
1f)}IOH

, ! 1: ~ II \1

CÜHJa.¡:

-,1} De ';l."

¡d1H:,üilt:c' U:':'kl<.::¡:vul!t
IlLtt int,"i'I'¡¡]:tl1' ¡,:,; li.\ti

"

~,.JUil

7!'-ino
4.500
ti.son

NufU.-La pérdida de una fli[¡:nLg~ rl'

más d¡;-l 50 por 100 de su longil:ud be f'qill

paT'ara a la pérdida tolal de 1:l rnL"m:l

4." Anq'lli.!oI:iIB:

1.¡;1 i

,\ df>
JJ Pi"

(Jt' ¡,l <VI ¡);,L!ü nH;jHI'

d:ICL "1 +;'ll l)1t'll<i~ ti,'

';\1

',l:' El. ll'WVjljd3d ~Oll.l¡'iI

'li'H ¡,,~, eH ¡LIS

H.fJOO

i;ipj,

vi 1.'.;.:-. lt:';)¡(-,j¡,

[H'rnl::¡'¡Wf' i

fTendt'án la considt'l'~ciúll de unG,tilL,..
si,·;, ademá<i de los ea.<;os de fusión ó..,,€&.. v
serán valorados como tales los estado¡.; qU~~
bien por sección irrecuperable de tendones.
() bien pOr lesiones de partes blandas, de
Jen activamente inmóviles las falange::>.
También se valorarán como la" anterinre::;
];¡s n!t(,l'aciones de sensibilidad 1,

A ¡ Codo y m!lüec;;
;·1

Limitac: 'n
DOS ue ,,11

J,jmi¡ ar' !)!"

lid :'.(1

,-~~. la,
Al nor
di' la
IOH

IliUyHldad
!üO
niu'.'ilid~d

¡);"

jfl

:t\llfll¡ 13.500

1(:.000

47. Anquilosis del codo en pORición 1;]
vorable (ángulo de 80 (l HOOl_

48. Anql1ilo..<;.LQ de la mluleca

B, Pulgar de la mano qwó ;-1

utilice para el trabajo:

~"j:Jl¡;;

:'(;)ln'i
.:':~ ;, ¡r t

;'(.\ í)l11)

\ 1): "e¡ 1'~.\~~~1

z;:¡ t,J.lli;~.,'.,' .. 't! \1t:' la ;)r08UplnH(~H,H: t-P

menos del ÚO poI' 100 1O.1.loo
;7;; Umjtw 'm de la prosupill"lÓlHl f',

nut.:'; ~,!) ¡:xJ)' ¡nI} 2'~Of)íl

0.000

18.000

Luul La:; ,ílD. d,e¡i1. müvijidii:d "'Ji

llOfi de! W por 100

4~l. De la articulación interfalángica . :;1\,);,
;'0, De la articulación metacarpo-fal:ln~

gica ...
51. De la articulación interfaIa.ngi<'A:l,

metacarpo-falángica asociadas
52. Da 1& art1culación carpo - meta<:'.ar·

plana ,. o••• ,. "

lP-,n1b:n ;1;

jf' H I

nnDe.S ~;;' nH~dil:

':ltrl ilJf'c1:f1

10.000 6AlCO
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Pesetas Pesetas

IzquíerdiJ Derecho lzquien10

78. Limitación de la movilidad en IlbS

del 50 por 100 ... n.5uu

(También se determinarán esDaS limittt.-
C',ione~ a partir de la posición intennedia.l

1:.l.OOO

481JO
S.QúU

l~,OOO

::5,000

4.800
t:i.OOO
B.OOu

10,000

li:i(rir1fGf'~ ül'!i('I¡{U'!¡"

tEn el caso lit" anqullosb> de los Cll:teO
dedos. e! pulgar f:e valorar<i apan,'.)

'1:;' Allquilosis dI" ":wlqlliera df' ¡OS di'---
rmis dedos

94. Anquilosis de dos dedo.s
%. De tr~s dedos de un pie
!~l). De cuatro dedos de un pi",

1)1 D",dll'~

'IU. lh-' ::, :ntieuJtl'\:lún subastragalinu. ü

d~ ltl-3 oi.ras medio tarsianas. en bUle'"
11;1 posición funcional

~í l. r¡ '¡-lplp aítt'odel'",i~1

'J ¡ Art,lculadon interfalángit;¡O¡.
u' Articulación metataTIlo-falángk<-t
el Anquilosis ele J:l~ dos articub-

ciones
j;OOO

9.00u

:1.000

HWOO

7.0f}0

S.ouo

E) .Pulgar:

79. LImitación de la movilidad. gleba I
en menos del 5\) por 100 1:{StuH

F) Imtice:

60. l.Jm1tación de .la movilidad. global
del dedo en más del 50 por lOO ...

G) Medio, anular y meñique:

81. Limitación de la movilidad global
en má.~ del 50 por 100

Nota.-cuando la mano rectora sea !I:t
iZqUierda, la indemnización será la fijada
en el baremo para el mismo tipo de lesián
de 1& mano derecha.. La misma eoIl5ide~

ración se tendrá en cuenta. en el caso de
tubajadores zurdos.

........

V. MIB:MBRos INFERIOR)r;S

Lo Pérdida de 101 dedos d.d pt~:

A) Primer dedo:

82. Pérdida total ... ... ... ... ...
8a. Pérdida de segunda falange -..

B) 8egundo, tercero y (',\tanü
ded08;

84. Pérdida total (cada uno) ... ...
85. Pérdida parcial de- cada dedo

Cl Quinto dedo:

86. Pér<tida total ...
87. Pérdida parcial del dedo

2.° Anquilosis:

(En las mismas condiciones que Sf' (~S~

pecifica.n en la. extremidad Ruperior.l

Al Rodilla:

::::2,;)01'
lo.onU

I;S00
4.800

l'i'i5U
4,80U

\ ' R.odilla.

~:'i FiexiúIl residual entn' 1t;Ut,.\ tall"
mt Flexión residua.l entre 135" y ~O"

~·I!l. Flexión residual superior a 90"
lon. g--d,(-'llsión residual f'ntre 135" y Hm-'.

H! Art.iculación T't>io"' Jlf"roP{~,k

a~~tragalina .

1\'1 l)¡SlTIillUciún d(~ ia movilidatl >jOLlll
~~n mús d(~l 50 por 100

¡liJ. Disminucíón de la moviUdad glob:ü
pn menos del bU por 100

lC3. R¡gidez a.rticul~u del primer l1f:do
104 Del primero y segundo dedos
105. De tres dedos de un pie
lUii. De cuatro dedos de un píe
1fI7 De los cinco dedos de un lJit'~

:W.OOU
12.000

ttOOO
¡{OOn

:!U.UOO

10.000

4.UOO
6.500
7.000
!tOOO

l:!,OOO

88. En posición favorable (extensIón ()
flexión hasta 17°, incluido acorta
miento ele 4 cm.) .'.

Bl Articulación tibio - perone3~
astragaUna :

89. Bn posición favorable (en ángulo
recto o flexión plantar de hu.ta-
l(lOo) ... ... ... ••• .•• .•. ... . .••••

27.000

Acortmllüm!os:

JUB. DI' dos a C¡lütl'u ceniimetn!~:

109 j)l' cuat·ro ;¡ dj,¡.''l (;t'"!ltímetro~;

\,' l. CIC."l~{lCH,

110. según earacterj,stlca.'>, sexo 3' }Jel't-llf"
baclones funcionales que produzcan
y no estén previstas en este baremo.

IL250
22.500

4.800 a 20.000


